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En atención a la solicitud incoada por la apoderada de la parte demandante, en el 

escrito presentado el día 12 de julio de 2022, previo a decretar la terminación del 

proceso por pago, se requiere a la parte demandante para que adecúe el escrito 

de solicitud de terminación a lo preceptuado en el artículo 461 CGP, esto es, para 

que en la solicitud manifieste si la parte demandada realizó el pago de la totalidad 

de la obligación y las costas procesales. Lo anterior, teniendo en cuenta que, si 

bien, en el escrito de solicitud de terminación, la apoderada de la parte actora 

solicitó que no se condene a la parte demandada en costas, dicha condena fue 

proferida en auto del 25 de abril de 2022, providencia que no fue objeto de 

recursos ni reparos por las partes. 
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